
 
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés 2023) 

 
Proceso Ejecutivo de menor cuantía  

Demandante  Banco de Occidente S.A Nit. 890.300.279-4 

Demandados Erika Alexandra Galeano López C.C. 
39.455.222 

Radicado 05001-40-03-014-2023-00249-00 

Asunto Inadmite  

 

Revisada la demanda de la referencia, el Despacho advierte la necesidad de 

INADMITIR la presente DEMANDA EJECUTIVA, para que en el término de cinco (5) 

días so pena de rechazo, subsane el siguiente requisito: 

 

1. Toda vez que respecto de las obligaciones - préstamo personal Nros. 

49030032160, 4903003847, tarjeta de crédito visa Nro. 4899253822388790, 

y tarjeta de crédito internacional Nro. 5406250679757054, se pretende se 

libre mandamiento de pago por concepto de intereses de plazo, así como 

intereses de mora, se servirá adecuar los hechos y pretensiones de la 

demanda, respecto de cada una de las obligaciones a ejecutar, ya que los 

intereses de mora se cobran desde el momento en que se constituye en mora 

el deudor. Adecuará los hechos y pretensiones de la demanda en tal sentido.  

 

2. Atendiendo al anterior requisito, y toda vez que, por demás, se pretende se 

libre mandamiento de pago por concepto de intereses de mora sobre el 

capital total adeudado (sumatoria del capital de las obligaciones), esto es 

$76.834.781,71 a partir del 22 de febrero de 2023 a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera (día siguiente al vencimiento de 

la obligación), se servirá adecuar los hechos y pretensiones de la demanda 

ya que los intereses de mora se cobran desde el momento en que se 

constituye en mora el deudor. 

 

3. Indicará de manera detallada cómo fueron liquidados los intereses de plazo 

que se pretenden, respecto de las obligaciones tarjeta de crédito visa Nro. 

4899253822388790 y tarjeta de crédito internacional Nro. 

5406250679757054, esto es, además de informar desde qué fecha y hasta 

cuando fueron liquidados, señalará a qué tasa fueron calculados, lo anterior, 



 
 

en tanto de tratarse de intereses liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, como se aseguró, los mismos varían mes 

a mes. Adecuará los hechos y pretensiones de la demanda en tal sentido. 

 

4. De acuerdo con el núm. 10 del art. 82 del C. G. del P., y el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, además de manifestar bajo la gravedad de juramento, que 

la dirección electrónica suministrada corresponde a la utilizada por el 

demandado, deberá informará la forma como la obtuvo, y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la ejecutada.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

promovida por el BANCO DE OCCIDENTE S.A, en contra de ERIKA ALEXANDRA 

GALEANO LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 

P3 
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